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El párrafo 20 de las observaciones finales del Comité al Cuarto Informe Periódico de México
 reza:

“El Comité toma nota de que en la ley no se contempla la condición de objetor de conciencia al servicio militar. El Estado Parte debería asegurar que las personas obligadas a cumplir con el servicio militar puedan esgrimir la eximente de objeción de conciencia”. 

En el párrafo 715 de su Quinto Informe Periódico, México responde sacudiéndose de alguna manera lo anterior, subrayando el hecho de que el servicio militar se realiza por lotería y es flexible en su aplicación, especialmente para los estudiantes, y señalando que hasta la fecha no ha habido ningún objetor de conciencia declarado.

En el párrafo de Respuests de México a la lista de cuestiones se dice “A pesar de que no existe un reconocimiento expreso al derecho, existe la posibilidad de que en ejercicio de la libertad de conciencia una persona pueda realizar labores distintas a las militares.”   Crear instrumentos legales para garantizar el ejercicio del derecho de objeción de conciencia ayudaría a despejar el camino para la ratificación de la Convención Iberoamericana de Derechos de la Juventud, cuyo artículo 12 establece que: “Los jóvenes tienen derecho a formular objeción de conciencia frente al servicio militar obligatorio”. Y también incluye un compromiso de crear instrumentos legales para garantizar el ejercicio de este derecho y dar pasos hacia la eliminación progresiva del servicio militar.

Según Guttman,
 el servicio militar obligatorio en México es en la actualidad, de hecho, menos oneroso que en la mayoría de los países que conservan este esquema. Los hombres jóvenes deben registrarse a la edad de 17, y sus nombres van a una tómbola, de la cuál aproximadamente un tercio de aquellos elegibles son seleccionados “aunque los jóvenes con mayores recursos económicos y conexiones políticas comúnmente –y sin ninguna dificultad- se saltan el servicio militar”. Los seleccionados tienen obligación de servir durante un año, reportándose para entrenamiento militar los sábados por la mañana en la proximidad de su domicilio; de hecho, aunque estén uniformados y se cuenten formalmente como parte del personal de las fuerzas armadas, su servicio militar “conlleva poco entrenamiento militar per se”, consistiendo principalmente en tareas de servicio civil tales como de salud, construcción de carreteras y reforestación”.

Al observador externo le parecerá una simple cuestión de transformar dicho sistema en uno que reconozca un derecho a objetar de conciencia al servicio militar, permitiendo a cualquier persona que declarase una objeción de conciencia quedar exenta del componente mínimo de entrenamiento militar del servicio, además de convertir parte de los aspectos intrínsecamente no militares en un servicio civil alternativo.  Así, México podría, relativamente sin problema, eliminar su apariencia de estar rezagado detrás de un creciente número de países en la región en su demostrado compromiso para con la libertad de pensamiento, conciencia y religión. 
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�	  Guttmann, M. C., “Military conscription, conscientious objection and democratic citizenship in the Americas” en Cinar, O.H. y Usterci, C. (Eds.), Conscientious Objection: Resisting Militarized Society, Zed Books, Londres, 2009, págs. 131-144, especialmente la sección sobre conscripción en México, págs. 139-141.





